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Considerando las solicitudes que preceden, se dispone: 

 

Ofíciese a TRANSUNION COLOMBIA, a fin de que se sirvan informar las entidades 

financieras donde el demandado registra cuentas corrientes o de ahorro 

individual a nivel nacional, indicando el número del producto financiero (Núm. 4 

artículo 43 C.G.P). 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

ÁLVARO ABAUNZA ZAFRA 

  Juez 

 

JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL 

 

La providencia anterior se notifica en el  

 

ESTADO No. _17___ Hoy  _24-03-2021_____ 

 

JUAN CARLOS JAIMES HERNÁNDEZ 

Secretario 
 
EDAG 


